
  

INFORME DE LA GERENCIA GENERAL 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TRAMCONSUL S.A. 

Señores Accionistas, en mi calidad de Gerente General, designado legalmente 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas y en cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Compañías y de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

a continuación presento el informe de actividades, al cierre del ejercicio 

económico del 2013. 

La Compañía durante el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 

del 2013, prestó servicios de Asesoramiento Jurídico a varias empresas. 

Durante el año 2013 la compañía incrementó sus ingresos en relación con el 

2012, sin embargo este aumento no fue suficiente para obtener resultados 

positivos. 

Se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta de Accionistas. 

La Compañía ha dado cumplimiento a las disposiciones laborales, tributarias 

y legales en general y no se han presentado observaciones de ninguna 

índole. 

La Compañía al cierre del ejercicio 2013, presenta una pérdida de 

U.S.514,546.89. Esta gerencia propone que la pérdida del ejercicio 2013 sea 

compensada con la cuenta Reserva Facultativa por U.S.54.488.35 y con la 

cuenta de resultados acumulados de años anteriores por U.S.$9,239.17. 

Agradezco a los señores Accionistas por la confianza y el apoyo prestado a mi 

gestión. 

Guayaquil, Mayo 9 del 2014 

Atentamente, 

    Vanne 

Gerente General


